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RESOLUCION de 29 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Cádiz ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas con
cargo al Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Cádiz, 29 de julio de 2005.- La Delegada, Angelina M.ª Ortiz del Río.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 13 de mayo de 2005, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32.1, apar-
tado c), de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Tributarias, Administrativas y Fiscales (BOJA núm. 255, de
31 de diciembre de 2004), esta Dirección Provincial ha resuel-
to dar publicidad a la subvención concedida con cargo al Pro-
grama Presupuestario 32 B y al amparo del Decreto 141/2002,
de 7 mayo, y la Orden que lo desarrolla de 4 de octubre
de 2002, sobre incentivos al fomento del empleo en C.E.E.

Programa: Centros Especiales de Empleo

Núm. Expte.: CA/CE3/061/2005.
Beneficiario: Minuplas, S.A.L.
Domicilio: C/ Armas de Santiago, núm. 13.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Subvención: 57.456 euros.

Cádiz, 13 de mayo de 2005.- El Director, Juan Manuel
Bouza Mera.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 27 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la relación de ayudas concedidas en materia de moder-
nización de las pymes comerciales comprendidas des-
de el 18 de junio de 2005 hasta el 22 de julio de
2005 (Convocatoria año 2005).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 27 de febrero de 2003, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas en materia de modernización de
las pymes comerciales (Convocatoria año 2005), con cargo
al programa y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.15.00.01.11. .77400.76A .3
0.1.15.00.17.11. .77400.76A .9
1.1.15.00.17.11. .77400.76A .1.2004
3.1.15.00.01.11. .77400.76A .0.2006

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados:
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Cádiz, 27 de julio de 2005.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 2 de agosto de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 1606/05, interpuesto
por don José Luis Prados García, y se emplaza a ter-
ceros interesados.

En fecha 2 de agosto de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 2 DE AGOSTO DE 2005, DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE
ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATI-
VO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 1606/05, INTERPUESTO POR DON JOSE LUIS PRADOS

GARCIA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA, con
sede en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 1606/05, interpuesto por don José Luis Prados García
contra la Resolución de 24 de junio de 2005, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se resuelve definitivamente el Proceso
Extraordinario de Consolidación y Provisión de plazas de la cate-
goría de Gestión de Función Administrativa.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 2 de agosto de 2005.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por la
Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1606/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que los
interesados puedan comparecer ante dicho Juzgado, en el plazo

de cinco días, si a su derecho conviene, personándose en forma
legal.

Sevilla, 2 de agosto de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 13 de julio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria «Cañada Real de Cortes a Gaucín»,
en el término municipal de Algatocín, provincia de
Málaga (V.P. 414/02).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real Cortes a Gaucín» en su totalidad,
en el término municipal de Algatocín (Málaga), instruido por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Málaga, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Alga-
tocín, provincia de Málaga, fueron clasificadas por Orden
Ministerial de fecha 11 de marzo de 1968.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 24 de julio de 2002, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real de Cortes
a Gaucín», en el término municipal de Algatocín, provincia
de Málaga.

Tercero. Los primeros trabajos materiales de deslinde, pre-
vios los anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias,
se realizaron los días 10 de diciembre de 2002, notificándose
dicha circunstancia a todos los afectados conocidos, siendo
asimismo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de
Málaga núm. 203, de fecha 23 de octubre de 2002. En el
acta del apeo se recogieron las siguientes manifestaciones por
parte de los interesados:

- Don Francisco Calvente Villalta alega que:

1. Es propietario de una parcela que adquirió por com-
praventa a Fernando Calvente Calvente.

2. La margen izquierda de la vía pecuaria coincide con
la margen del arroyo.

Estas manifestaciones serán objeto de valoración en los
Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga
núm. 130, de fecha 9 de septiembre de 2003.

Quinto. Durante los trámites de audiencia e información
pública del expediente se han presentado las siguientes
alegaciones:

- Doña Antonia Cózar Guillén alega las siguientes cues-
tiones:

1. Que es propietaria de una parcela debidamente inscrita
en el Registro de la Propiedad.

2. Indefensión por falta de notificación del comienzo de
las operaciones materiales de deslinde.


